
 

Popayán, Noviembre de 2021 
 
 
Doctora: 
MARÍA CLAUDIA VARONA ORTIZ. 
JUZGADO SEXTO  ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
E.    S.   D. 
 
 
Radicado:      19001333300620170033700. 
Demandante:     COLPENSIONES. 
Demandado:    LIBIA NUR VELASCO ALEGRÍAS. 
Vinculado:             UGPP. 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA, identificado con cédula de ciudadanía 
Nro. 76. 328. 346 de Popayán y abogado en ejercicio con tarjeta profesional 
Nro. 151.741 del C. S. de la J, en mi calidad de apoderado de la parte 
demandada, con poder general conferido por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP y con el fin de amparar el Derecho de 
Defensa de la entidad mencionada, con todo respeto me permito CONTESTAR 
LA DEMANDA, con base en los siguientes argumentos: 

 

RESPECTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO. La señora LIBIA NUR VELASCO 
ALEGRÍAS, nació el 20 de septiembre de 1955, esto conforme a los 
documentos allegados con la demanda.  
 
AL HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO. Una vez revisado el expediente 
administrativo se puede evidenciar que el 14 de noviembre de 2006, solicitó 
ante la extinta CAJANAL, el reconocimiento y pago de la pensión de vejez la 
cual fue resuelta de forma negativa por la Resolución No. 08493 de 2008, por 
las siguientes razones:   
 
La señora LIBIA NUR VELASCO ALEGRÍAS, prestó los siguientes servicios al 
estado: 
 
ENTIDAD DESDE HASTA DÍAS 
HOSPITAL NIÑA 
MARÍA (CALOTO) 

1978/04/01 2006/07/30 10200 

 
Conforme a lo anterior, laboró un total de: 10200 días, correspondiente a 1457 
semanas. 
 
Nació el 20 de septiembre de 1955 y contaba para esa época con 52 años de 
edad.  
 
Para a efectos de resolver la presente solicitud, se tuvo en cuenta las 
siguientes disposiciones de orden legal: 
 
 



 

El Art. 36 de la Ley 100/93 señala: 
 
“ARTÍCULO 36: Régimen de Transición.- La edad para acceder a la pensión de vejez, 
continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) años para los 
hombres, hasta e l año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, es 
decir, será de 57 años para las mujeres y 62 años para los hombres. La edad para 
acceder a la pensión de vejez, e l tiempo de servicio o e l número de semanas cotizadas, 
y e l monto de la pensión de vejez de las personas que a l momento de entrar en 
vigencia e l Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad s i son mujeres o 
cuarenta (40) o más años de edad s i son hombres, o quince (15) o más años de 
servicios cotizados, será la establecida en e l régimen anterior al cual se encuentren 
afiliados . Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder 
a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley”. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Ley 100 de 1993 respeta la edad, el tiempo y e l 
monto establecidos en las normas anteriores, siempre y cuando se cumpla con 
las condiciones contenidas en ella misma. 
 
En este sentido, la norma vigente al momento de regir el nuevo Sistema de 
Seguridad Social es la Ley 33 de 1985, la cual, en su artículo primero, indica: 
 
“ARTICULO 1: E l empleado oficia l que sirva o haya servido veinte (20) años continuos 
o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) años tendrá derecho a que 
por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 
jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió 
de base para los aportes durante el último año de servicio.  
 
Sin embargo, el mismo precepto contiene una excepción para determinar la edad exigida 
para pensión, pues  el parágrafo 2o. del artículo primero, establece: 
 
Parágrafo 2o. Para los empleados oficiales que a la fecha de la presente Ley hayan 
cumplido quince (15) años continuos o discontinuos de servicio, continuarán aplicándose 
las disposiciones sobre edad de jubilación que regían con anterioridad a la presente 
Ley”. 
 
De conformidad con la cita, la persona que al 29 de Enero de 1985, fecha de 
vigencia de la Ley 33/85, haya cumplido 15 años de servicio se le aplicarán las 
disposiciones que sobre edad regían con anterioridad, esto es, e l Decreto 1848 
de 1969 que señalaba 50 años de edad para la mujer y 55 años para e l 
hombre. 
 
Al determinar el tiempo laborado por la señora LIBIA NUR VELASCO ALEGRÍA, 
se puede observar que para la vigencia de la Ley 33/85 contaba únicamente 
con 6 años, 9 meses y 29 días, no reuniendo la condición legal de 15 años de 
servicio al 29 de enero de 1985, por lo que debe completar 55 años de edad 
para pensionarse, requisito que no cumplió para la fecha de solicitud de 
reconocimiento. 
 
AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO. Para el 1 de julio de 2009, fecha en la 
que se realizó la migración de los afiliados de CAJANAL al INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES,   la señora LIBIA NUR VELASCO ALEGRÍA,  contaba 
con 53 años de edad, 9 meses y 11 días, por lo tanto, no cumplía con el  
requisito de edad exigido en Ley. 
 
 
 



 

AL HECHO CUARTO: NO LE CONSTA A LA ENTIDAD. Se hace referencia a 
actuaciones presuntamente desplegadas por una entidad ajena a mi 
representada. 
 
AL HECHO QUINTO: ES CIERTO. Mediante la  Resolución No. 1400 de 2011, 
el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES hoy COLPENSIONES, reconoció a 
favor de la señora LIBIA NUR VELASCO ALEGRÍA, una pensión por vejez, en 
cuantía de $577.775,00, efectiva a partir del 20 de septiembre de 2010. 
 
Conforme con la resolución anterior, se puede evidenciar claramente que la 
señora  LIBIA NUR VELASCO ALEGRÍA, cumplió los requisitos para el 
reconocimiento y pago de la pensión el día  10 de septiembre de 2010 y no 
antes. 
 
AL HECHO SEXTO: NO LE CONSTA A LA ENTIDAD. Se hace referencia a 
actuaciones presuntamente desplegados por una entidad diferente a mi 
representada. 
 
AL HECHO SÉPTIMO: NO LE CONSTA A LA ENTIDAD. Por ser un hecho 
ajeno a la entidad a la cual represento, tendrá que probarse dentro del 
transcurso del proceso.  
 
AL HECHO OCTAVO: NO LE CONSTA A LA ENTIDAD. Por ser un hecho 
ajeno a la entidad a la cual represento, tendrá que probarse dentro del 
transcurso del proceso.  
 
AL HECHO NOVENO: NO LE CONSTA A LA ENTIDAD. Se hace referencia a 
actuaciones presuntamente desplegadas por una entidad ajena a mi 
representada. 
 
AL HECHO DÉCIMO: NO LE CONSTA A LA ENTIDAD. Por ser un hecho 
ajeno a la entidad a la cual represento, tendrá que probarse dentro del 
transcurso del proceso.  
 
AL HECHO UNDÉCIMO: NO LE CONSTA A LA ENTIDAD. Por ser un hecho 
ajeno a la entidad a la cual represento, tendrá que probarse dentro del 
transcurso del proceso.  
 
AL HECHO DUODÉCIMO: NO LE CONSTA A LA ENTIDAD. Por ser un hecho 
ajeno a la entidad a la cual represento, tendrá que probarse dentro del 
transcurso del proceso.  
 
AL HECHO DÉCIMO TERCERO: ES CIERTO. Mediante la sentencia 181 del 5 
de octubre de 2017, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 
Popayán, ordenó a COLPENSIONES a re liquidar la pensión de la señora LIBIA 
NUR VELASCO ALEGRÍA, esto conforme a los documentos aportados con la 
demanda.  
 
AL HECHO DÉCIMO CUARTO: NO LE CONSTA A LA ENTIDAD. Por ser un 
hecho ajeno a la entidad a la cual represento, tendrá que probarse dentro del 
transcurso del proceso. 
 
 
 

 



 

 
RESPECTO A LAS PRETENSIONES 

 
Respetuosamente manifiesto su señoría que, con base en los fundamentos de 
hecho y de derecho que se relacionan en el presente asunto y como apoderado 
de la parte demandada, me opongo a todas y cada una de las pretensiones de 
la parte accionante. 

Lo anterior por cuanto la entidad a la cual represento ha actuado conforme a 
las normas procedentes, amparada siempre bajo el principio de legalidad y 
buena fe. 

 
ARGUMENTOS JURÍDICOS 

Cabe advertir que, basta con analizar las pretensiones de la demanda para 
concluir que mi representada la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, no cuenta con legitimación en la causa por 
pasiva para resolver de fondo las pretensiones incoadas, así como tampoco 
para obligarse a reconocer los derechos alegados. 

Así pues, es menester precisar que dentro del proceso adelantado por 
COLPENSIONES, se solicita la nulidad de las siguientes resoluciones: 
 
Resolución ISS 1400 del 17 de mayo de 2011, mediante la cual el INSTITUTO 
DE SEGUROS SOCIALES hoy ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, reconoció una pensión de vejez a favor de la 
señora LIBIA NUR VELASCO ALEGRÍA. 

Con base en lo anterior y a título de restablecimiento del derecho, 
COLPENSIONES solicita: 

1. Se declare que INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES hoy COLPENSIONES, 
no es la entidad para reconocer, liquidar, re liquidar y pagar una pensión 
de vejez a favor de la señora LIBIA NUR VELASCO ALEGRÍA. 
 

2. Se ordene a la señora LIBIA NUR VESLACO ALEGRÍAS y a favor de 
COLPENSIONES, la devolución de lo pagado por concepto del 
reconocimiento y pago de una pensión de vejez a partir de la fecha de 
inclusión en nómina de pensionados de la RESOLUCIÓN ISS 1400 DE 
2011, hasta que se ordene la suspensión provisional o se declare su 
nulidad y los valores producto del reconocimiento ordenado 
anteriormente.”(…) 
 

Conforme a lo anterior  la UGPP, debe advertir que, ante la misma LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, no  ha desplegado ningún 
tipo de actuación tendiente al reintegro de sumas de dineros y mucho menos 
existe reclamación por parte de la señora LIBIA NUR VELASCO ALEGRÍA, 
sobre el reconocimiento o reliquidación pensional , por lo que solo hasta este 
momento se tiene conocimiento de las circunstancias fácticas que rodean su 
situación prestacional, por lo tanto, mi representada no está llamada a 
atribuirse ningún tipo de responsabilidad en las decisiones que se tomen en el 
presente proceso, pues carece de legitimación en la causa por pasiva, al haber 
sido COLPENSIONES la entidad que profirió el acto administrativo demandado 
y a quien corresponde probar su dicho dentro del presente proceso. 



 

Ahora bien, en cuanto a la  liquidación de CAJANAL EICE el Decreto  2196 DE 
2009  en su Artículo 4 señalo:  

“Del traslado de afiliados. La Caja Nacional de Previsión Social, CAJANAL, 
EICE, en Liquidación, deberá adelantar todas las acciones necesarias para el 
traslado de sus afiliados cotizantes, a más tardar dentro del mes siguiente a la 
vigencia del presente decreto, a la Administradora del Régimen de Prima Media 
del Instituto de Seguro Social - ISS. Igualmente, deberá trasladar a dicha 
entidad los conocimientos sobre la forma de adelantar el proceso de 
sustanciación de los actos administrativos de reconocimiento de pensión de 
estos afiliados cotizantes, en la medida en que se trata de servidores públicos, 
para lo cual, estas entidades fijarán las condiciones en la que se realizará dicho 
traslado.” 

 

Al respecto la Sala de consulta y servicio civil del consejo de estado en concepto 
de fecha 5 de mayo de 2015 radicado 201400268 dispuso:  

 

“La sala observa que las entidades en conflicto reconoce la aplicación al  caso en 
concreto al Decreto 2196 de 2009 según el cual al 1 de julio de 2009 debió haber 
un traslado masivo  de personas de Cajanal al Seguro Social, a partir de lo 
anterior si el solicitante cumplió los requisitos para acceder al derecho pensional, 
antes de la fecha de traslado corresponde a la UGPP como sucesora de Cajanal, 
pero si cumplió los requisitos después de la fecha mencionada corresponde a 
Colpensiones  como sustituta del Seguro Social.” 

 

Con el fin de establecer a que entidad le corresponde el reconocimiento y pago de 
la pensión de la señora LIBIA NUR VELASCO ALEGRÍA, es importante traer a 
colación la siguiente normatividad:  

 
Artículo  36 de la Ley 100/93 señala: 
 
“ARTÍCULO 36: Régimen de Transición.- La edad para acceder a la pensión de 
vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) 
años para los hombres, hasta e l año 2014, fecha en la cual la edad se 
incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 años 
para los hombres. La edad para acceder a la pensión de vejez, e l tiempo de 
servicio o e l número de semanas cotizadas, y e l monto de la pensión de vejez 
de las personas que a l momento de entrar en vigencia e l Sistema tengan treinta 
y cinco (35) o más años de edad s i son mujeres o cuarenta (40) o más años de 
edad s i son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la 
establecida en e l régimen anterior al cual se encuentren afiliados . Las demás 
condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión 
de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley.” 
 
 
De acuerdo a lo anterior, la Ley 100 de 1993 respeta la edad, el tiempo y el 
monto establecidos en las normas anteriores, siempre y cuando se cumpla con 
las condiciones contenidas en ella misma. 
 
 
 



 

En este sentido, la norma vigente al momento de regir el nuevo Sistema de 
Seguridad Social es la Ley 33 de 1985, la cual en su artículo primero, indica: 
 
“ARTICULO 1: E l empleado oficia l que sirva o haya servido veinte (20) años 
continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) años 
tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una 
pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento 
(75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último 
año de servicio.”  

 

Aterrizando al caso en concreto tenemos lo siguiente: 

1. LIBIA NUR VELASCO ALEGRÍA, nació el 20 de septiembre de 1955 y el 
traslado de CAJANAL al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, se realizó el 
01 de julio de 2009, es decir cuando acreditaba 53 años de edad.  
 

Cabe señalar que la normatividad anteriormente señalada es un requisito 
completar 55 años de edad para pensionarse, requisito que no cumplía la 
señora LIBIA NUR VELASCO ALEGRÍA, para la fecha del traslado. 

 
Conforme a lo anterior la UGPP, no tiene capacidad para actuar en el presente 
caso, por lo que se solicita al H. Juez declarar la falta de legitimación en la causa 
por pasiva. 

Ahora bien, en cuanto a la falta de legitimación en la causa por pasiva, la 
Jurisprudencia del Consejo de Estado ha sido unánime en seguir la tesis 
Constitucional (Sentencia C-965 de 2003, Consejo de Estado sentencia del 25 
de julio de 2011 expediente: 20.146, sentencia de 23 de octubre de 1990 
expediente 6054 Consejo de Estado, Sentencia del 11 de noviembre de 2009 
expediente 18166) respecto de la legitimación en la causa expuesta en la 
sentencia de fecha 14 de marzo de 2012, radicación: 76001-23-25-000-1997-
03056-01 (22.032), Actor: ELIZABETH VALENCIA Y OTROS, Demandado: LA 
NACIÓN- MINISTERIO DE TRANSPORTE – INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS. 
Consejero Ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, al señalar:  

“Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, en 
sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, como la calidad 
subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que se discute en 
el proceso de tal forma, que cuando una de las partes carece de dicha calidad o 
condición, no puede el juez adoptar una decisión favorable a las pretensiones 
demandadas”. 

“Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando ella 
falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser 
inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que 
quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las titulares del 
derecho o de la obligación correlativa alegada”. 

Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber:  

“(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que figuran 
como sujetos (por pasiva o activa) de la pretensión procesal, con las personas a las 
cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella 
falte bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser 
inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas pues querrá decir quien 
las adujo o la persona contra la que se adujeron no eran las titulares del derecho o de 
la obligación correlativa alegada (…)” 



 

“Ahora bien, también ha sostenido la Sala que la legitimación en la causa puede ser de 
hecho cuando la relación se establece entre las partes por razón de la pretensión 
procesal, es decir, de la atribución de una conducta que el demandante hace al 
demandado en su demanda o material frente a la participación real de las personas en 
el hecho origen de la formulación de la demanda, independientemente de que dichas 
personas hayan demandado o hayan sido demandadas, por lo cual la ausencia de 
esta clase de legitimación, no constituye una excepción de fondo porque no constituye 
enerva la pretensión procesal en su contenido, sino que es una condición anterior y 
necesaria para dictar sentencia de mérito, sin que el estar legitimado en la causa 
otorgue el derecho a ganar, lo que sucede aquí es que si la falta recae en el 
demandante, el demandado tiene derecho a ser absuelto, no porque el haya probado 
un hecho que enerve el contenido material de las pretensiones, sino porque quien lo 
ataco no es la persona que frente a la Ley tiene el interés sustantivo para hacerlo- no el 
procesal-, si la falta de legitimación en la causa es del demandado al demandante se le 
negaran las pretensiones, no porque los hechos en que se sustenten no le den el 
derecho sino porque a quien se las atribuyo no es el sujeto que debe responder, y por 
eso el demandado debe ser absuelto”. 

La Jurisprudencia trascrita en precedencia, nos sirve de apoyo jurídico para 
aunar en que la competencia no radica en la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, en consideración a que mi 
representada no tuvo injerencia en los hechos que han generado la demanda. 

Es preciso señalar que  la Jurisprudencia del Consejo de Estado1 ha sido 
unánime en seguir la tesis Constitucional respecto de la legitimación en la 
causa expuesta en la sentencia de fecha 14 de marzo de 2012, radicación: 
76001-23-25-000-1997-03056-01 (22.032), Actor: ELIZABETH VALENCIA Y 
OTROS, Demandado: LA NACIÓN- MINISTERIO DE TRANSPORTE – 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS. Consejero Ponente: JAIME ORLANDO 
SANTOFIMIO GAMBOA, al señalar:  

“Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, en 
sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, como la “calidad 
subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que se discute en 
el proceso” de tal forma, que cuando una de las partes carece de dicha calidad o 
condición, no puede el juez adoptar una decisión favorable a las pretensiones 
demandadas.” 

Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando 
ella falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no 
puede ser inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues 
querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no 
eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada.  

Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber:  

 

“(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que figuran 
como sujetos (por pasiva o activa) de la pretensión procesal, con las personas a las 
cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella 
falte bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser 
inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas pues querrá decir quien 
las adujo o la persona contra la que se adujeron no eran las titulares del derecho o de 
la obligación correlativa alegada (…)” 

                                                           

1 (Sentencia C-965 de 2003, Consejo de Estado sentencia del 25 de julio de 2011 expediente: 20.146, 
sentencia de 23 de octubre de 1990 expediente 6054 Consejo de Estado, Sentencia del 11 de 
noviembre de 2009 expediente 18166) 



 

Ahora bien, también ha sostenido la Sala que la legitimación en la causa puede ser de 
hecho cuando la relación se establece entre las partes por razón de la pretensión 
procesal, es decir, de la atribución de una conducta que el demandante hace al 
demandado en su demanda o material frente a la participación real de las personas en 
el hecho origen de la formulación de la demanda, independientemente de que dichas 
personas hayan demandado o hayan sido demandadas, por lo cual la ausencia de 
esta clase de legitimación, no constituye una excepción de fondo porque no constituye 
enerva la pretensión procesal en su contenido, sino que es una condición anterior y 
necesaria para dictar sentencia de mérito, sin que el estar legitimado en la causa 
otorgue el derecho a ganar, lo que sucede aquí es que si la falta recae en el 
demandante, el demandado tiene derecho a ser absuelto, no porque el haya probado 
un hecho que enerve el contenido material de las pretensiones, sino porque quien lo 
ataco no es la persona que frente a la Ley tiene el interés sustantivo para hacerlo- no el 
procesal-, si la falta de legitimación en la causa es del demandado al demandante se le 
negaran las pretensiones, no porque los hechos en que se sustenten no le den el 
derecho sino porque a quien se las atribuyo no es el sujeto que debe responder, y por 
eso el demandado debe ser absuelto”. 

La Jurisprudencia trascrita en precedencia, nos sirve de apoyo jurídico para 
aunar en que las presuntas acciones violatorias que fundamentan la solicitud 
de nulidad del acto administrativo demandado por la misma entidad que lo 
profirió -lesividad-, no radican en cabeza de la UGPP. 

En relación a lo anterior, una eventual orden judicial que pudiera recaer sobre 
mi representada, equivaldría a sancionarla por actos que no le pueden ser 
legalmente imputados a la misma, lo cual implicaría un quebrantamiento del 
principio jurídico en virtud del cual todo daño o perjuicio que pueda 
imputarse a malicia o negligencia de otra persona, debe ser reparado por esta. 

Por lo tanto, se debe precisar que es la entidad demandante, de acuerdo a la 
carga de la prueba establecida en artículo 167 del Código General del Proceso, 
quien le corresponde  probar la ciencia de su dicho y las pretensiones que 
invoque a través de un proceso, así las cosas, se concluye diáfanamente, que de 
acuerdo al material probatorio obrante en el proceso no se logró acreditar el lleno 
de los requisitos legales previstos para tal fin. 

“ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el 
supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen. No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de 
oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante 
su práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar 
determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable 
para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se 
considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el 
material probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias 
técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los hechos que dieron 
lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se 
encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares.” 

Bajo este entendido, mi representada no está llamada a atribuirse ningún tipo 
de responsabilidad, al haber sido COLPENSIONES la entidad que profirió el 
acto administrativo demandado y a quien corresponde probar su dicho dentro 
del presente proceso. 

 

 
 



 

 
EXCEPCIÓN PREVIA 

 
 
1.FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA: 
 
Como se ha venido manifestando, las pretensiones elevadas por la entidad 
accionante están encaminadas a que se revoque su propio acto administrativo, 
mediante el cual efectuó un reconocimiento pensional, sin que pueda 
evidenciarse que la UGPP, haya participado en dicha actuación, por lo que es 
procedente que se declare la falta de legitimación en la causa por pasiva por 
parte de la entidad que represento.  

En este sentido debe tenerse en cuenta que las Entidades Públicas, por 
mandato constitucional, sólo pueden realizar las funciones que la ley de 
manera expresa les atribuye, prohibiendo de manera tácita desarrollar 
aquellas que no están expresamente permitidas por las normas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Carta Magna: 

 

“CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA DE 1991. ARTÍUCLO 6º: Los 
particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por 
omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.” 

Conforme a lo anterior, solicitó su señoría se declare la falta de legitimación en 
la causa por pasiva por parte de la entidad que represento. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO O DE MÉRITO 
 
 
1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA Y COBRO DE LO NO 
DEBIDO:  
 
Como se manifestó, no es procedente acceder a lo pedido por la parte 
demandante, toda vez que no fue la Unidad la promotora de las actuaciones 
que dieron origen al acto administrativo demandado, razón por la cual las 
pretensiones incoadas no están llamadas a prosperar respecto de la UGPP.  

Por ello, solicitar a mi representada que asuma un reconocimiento pensional 
el cual no le es atribuible, constituye una obligación inexistente y por lo tanto 
se torna en un cobro de lo no debido. 

 
2. BUENA FE DE LA ENTIDAD DEMANDADA: 

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, 
en desarrollo de sus actos, se desempeña dentro de los parámetros legales, 
siendo responsable y procediendo con lealtad.  

Es importante resaltar que la buena fe en la labor misional de la UGPP, surge 
precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el 
precedente jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones 
ajustadas a derecho. 
 



 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: Como principio 
general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la jurisprudencia 
Colombina especialmente desde 1935, citándose la Jurisprudencia y doctrina 
francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: 
 
“Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo 
a lo que en ellos se expresa, si no a todas las cosas que emanan precisamente 
de la naturaleza de la obligación, o que por Ley pertenecen a ella”. Norma que 
tiene su correspondencia en numerosos artículos del Código Civil y que en la 
década del treinta también tendrá en Colombia importante tratamiento 
doctrinal: “De ahí que se hable de la buena fe como de un criterio primordial en 
la interpretación de las convenciones, gracias al cual el Juez puede sacar 
triunfante la equidad sobre rigores del formalismo”. “El principio de buena fe es 
también principio del derecho laboral ha sido incluido en el Código Sustantivo 
de Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde la época 
del Tribunal Supremo del Trabajo: “El principio de buena fe, que no es nuevo si 
no que data de las mejores tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de 
los contratos, incluido el trabajo”. Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 
1949 y que llega hasta analizar no solo la buena fe si no la mala fe, en los 
siguientes términos:” 
 
“La mala fe- ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción 
acertada hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza 
incompatible con bona fide, como lo sería, en tratándose de la buena fe 
contractual, la demostración evidente de una visible ventaja pecuniaria en una 
negociación celebrada con un incapaz que mostrara un aprovechamiento 
inhonesto des estado de inferioridad en que ocurrió una de las partes a su 
celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un estado de debilidad para 
obtener un indebido e injusto provecho,  apreciable en el desequilibrio de los 
valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con que 
se exige o  es exigible buena fe en los negocios de hecho, conformada 
probatoriamente y adoptada en las situaciones de cada caso”. 
 
 
3. PRESCRIPCIÓN: 
 
De acuerdo a lo establecido en el Decreto 1848 de 1969 art. 102 las 
prestaciones sociales prescriben en el término de tres años contados a partir 
de la última petición. La jurisprudencia ha expresado que la pensión de 
jubilación y el derecho a los reajustes no prescriben, pero las mesadas SI, 
razón por la cual, están prescritas todas las obligaciones pensiónales, 
intereses corrientes y/o moratorios, indexación, que se hubieren causado con 
anterioridad a los tres años contados desde la fecha de la presentación de la 
demanda. 
 
Respecto de la figura de la prescripción trienal, ha dicho la Honorable 
Corte Constitucional SENTENCIA C- 072 DE 23 DE FEBRERO   1994 
EXPEDIENTE D- 383 MAGISTRADO PONENTE DOCTOR VLADIMIRO 
NARANJO MESA: 
 
 
 
 
 



 

“No se lesiona al trabajador por el hecho de que la ley fije términos para el 
ejercicio de la acción Laboral. EJ derecho de los trabajadores se respeta, 
simplemente se limita el ejercicio de la acción, y se Le da un término razonable 
para ello. El núcleo esencial del derecho al trabajo no sólo esta incólume, sino 
protegido, ya que la prescripción de corto plazo, en estos eventos, busca mayor 
prontitud en el ejercicio de la acción, dada la supremacía del derecho 
fundamental, el cual comporta la exigencia de acción  y protección oportunas. 
Así, pues, el legislador no hizo cosa distinta a hacer oportuna la acción; de ahí  
lo que, en estricto sentido, Prescribe es la viabilidad de una acción concreta 
derivada de la relación laboral, pero nunca  derecho-deber del trabajo. 
 
 La prescripción trienal acusada, no contradice los principios mínimos 
fundamentales establecidos por el Estatuto superior, porque la finalidad que 
persigue es adecuar a la realidad el sentido mismo de la oportunidad, con lo 
cual logra que no se desvanezca el principio  de la inmediatez, que, obviamente, 
favorece al trabajador, por ser la parte más necesitada en la relación laboral. El 
derecho de los trabajadores no puede menoscabarse (art. 53 C.P.), Y es en virtud 
de ello que la prescripción de corto plazo garantiza la oportunidad a que tienen 
derecho los que viven de su trabajo.” 
 
 
4. INNOMINADA: 
  
De manera comedida ruego a usted señora Juez, declarar probadas las 
excepciones que puedan llegar a configurarse durante este proceso y que no 
hayan sido alegadas como tales en este escrito. 
 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

 

Se tiene como pruebas el expediente administrativo de la señora LIBIA NUR 
VELASCO ALEGRIAS, identificado con la CC. 34.508.607, cual me permito 
aportar en medio magnético CD, de acuerdo a la directiva presidencial 04 del 
03 de abril den 2012 denominada “CERO PAPEL”, en concordancia con el 
artículo 24 del Decreto 2609 del 2012 numera C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIONES 



 

 
 
El suscrito en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 8 No. 8 – 50 Segundo 
Piso, Popayán - Cauca.  
No. celular : 3175020076 
cavelez@ugpp.gov.co 
 
 
La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, ubicada en la CALLE 19 No. 68A 
– 18, BOGOTÁ D.C. 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  
 

 

Cordialmente, 

  

 

CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA 
C. C No. 76. 328. 346 de Popayán 

T. P No. 151. 741 de C. S. de la Judicatura. 

mailto:cavelez@ugpp.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

OÍJAL DE PREVISION SOCIAL EICE 

RESOLUCION Ngg493 ̂ ® 
(RADICADO N° 45389/2006) 

o"" 00294" 18564 '"3 

POR LA CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UNA PENSION 
DE VEJEZ. 

E l Gerente General de l a Caja Nacional de Prevision Social 
Cajanal-EICE, en uso de las atribuciones conferidas por 
el Decreto 065 de enero de 2004, y en cumplimiento de l a 
ley 100 de 1993, y demás disposiciones legales y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que l a señeJ^ VELASCO ALEGRIAS LIBIA NUR identificada con C.C.N" 
34-508.607^de PUERTO TEJADA (CAUCA), mediante escrito de fecha 14 de 
noviembre de 2006, s o l i c i t a a esta Entidad e l reconocimiento y pago de 
una pensión mensual v i t a l i c i a de Vejez, petición radicada bajo e l 
NO45389/2006. 

La peticionaria prestó los siguientes servicios a l Estado: 

ENTIDAD DESDE HASTA 

HOSPITAL NIÑA MARIA (CALOTO) 

D I A S 
DEDUC LABORAD 

19780401 20060730 O 10200 

O 10200 

Que laboró un total de : 10200 dias, 1457 semanas. 

Que nació e l 20 de septiembre de 1955 y cuenta con 52 años de edad. 

Que a efectos de resolver l a presente solicitud, es necesario tener ewn 
cuenta las siguientes disposiciones de orden legal: 

Que e l Art. 36 de l a Ley 100/93 señala: 

ARTICULO 36: Régimen de Transición.- La edad para acceder a l a pensión 
de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y 
sesenta (60) años para los hombres, hasta e l año 2014, fecha en l a cual 
l a edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las 
mujeres y 62 años para los hombres. 
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Radicado N" 45389/2006 Fecha : 25/02/2008 

POR LA CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UNA PENSION DE VEJEZ 
DE VELASCO ALEGRIAS LIBIA NUR 
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La edad para acceder a l a pensión de vejez, e l tiempo de servicio o e l 
número de semanas cotizadas, y el monto de l a pensión de vejez de las 
personas que al momento de entrar en vigencia e l Sistema tengan treinta 
y cinco (35) o más años de edad s i son mujeres o cuarenta (40) o más 
años de edad s i son hombres, o quince (15) o más años de servicios 
cotizados, será l a establecida en el régimen anterior a l cual se 
encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a 
estas personas para acceder a l a pensión de vejez, se regirán por las 
disposiciones contenidas en l a presente ley. 

Que de acuerdo a lo anterior, l a Ley 100 de 1993 respeta l a edad, e l 
tiempo y e l monto establecidos en las normas anteriores, siempre y 
cuando se ciimpla con las condiciones contenidas en e l l a misma. 

En este sentido, l a norma vigente a l momento de regir e l nuevo Sistema 
de Seguridad Social es l a Ley 33 de 1985, l a cual en su artículo 
primero, indica: 

ARTICULO 1: E l empleado o f i c i a l que sirva o haya ser-vido veinte (20) 
años continuos o discontinuos y llegue a l a edad de cincuenta y cinco 
(55) años tendrá derecho a que por l a respectiva Caja de Previsión se le 
pague una pensión mensual v i t a l i c i a de jubilación equivalente a l setenta 
y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para 
los aportes durante e l último año de servicio. (Ver Ley 71 de 1988). 

Sin embargo, e l mismo precepto contiene una excepción para determinar l a 
edad exigida para pensión, pues el parágrafo 2o. del artículo primero, 
establece: 

Parágrafo 2o. Para los empleados oficiales que a l a fecha de l a presente 
ley hayan cumplido quince (15) años continuos o discontinuos de 
servicio, continuarán aplicándose las disposiciones sobre edad de 
jubilación que regían con anterioridad a l a presente Ley. 

De conformidad con l a cita, l a persona que al 29 de Enero de 1985, fecha 
de vigencia de l a Ley 33/85, haya cumplido 15 años de servicio se le 
aplicarán las disposiciones que sobre edad regían con anterioridad, esto 
es, e l Decreto 1848 de 1969 que señalaba 50 años de edad para l a mujer y 
55 años para e l hombre. 

Al determinar e l tiempo laborado por l a peticionaria, se puede obervar 
que para l a vigencia de l a Ley 33/85 contaba únicamente con 6 años, 9 
meses y 29 días, no reuniendo l a condición legal de 15 años de servicio 
a l 29 de Enero de 1985, por lo que debe completar 55 años de edad para 
pensionarse, requisito que no cvimple para l a fecha de solicitud de 
reconocimiento. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 artículo 36, Ley 33 de 
1985 y Decreto 01 de 1984. 

En mérito de lo expuesto: 
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R E U E L V E: 

ARTICULO PRIMERO: NEGAR el reconocimiento y pago de una Pensión mensual 
v i t a l i c i a por Vejez a l a señora VELASCO ALEGRIAS LIBIA NUR ya 
identificada, de conformidad con las razones eacpuestas en l a parte 
motiva de l a presente Resolución. 71 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese a l a INTERESADA haciéndole saber que 
contra l a presente decisión administrativa procede únicamente e l 
Recurso de Reposición, presentado por escrito dentro de los 
cinco (5) días siguientes a l a notificación, indicando los motivos 
de inconformidad de acuerdo con e l Código Contencioso Administrativo. 

Se expide en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE ,_N03SEí̂ iQeE»9-'̂ 5í̂ '̂ t»«PE:ASE 

GERENTE GENERAL 

Abogado Sustanciador: EDN 

Revisor Jurídico; 
ELGC - Pl - 25/0: 

UERRERO CALDERON 

.OMERO 
r008£¥ 



C A J A N A C I O N A L D E P R E V I S I O N 

Subdtrección Genera» Prestactones Económicas 
Seccional Cauca 

Dirección Registro y Control 

En Popayán, 

Notifíquese pefsonslir.ente i 
La anlercr providencia, y u'̂ a ve¿ ÍUVÚ co"iocimiento c<et conten» 
Oe ia irnsma r.an:/iei.!a q>i-;: 

Dirección Registro y Control 

sonalir.ente i 

' � ' y?€^ 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL - EICE , 

TRANSV 45 No.41-53 CAN 00785*796 
Bogotá 'Q.Q..^^/TOé^r^^o/%oot, ^ 

Señora: 
VELASCO ALEGRIAS LIBIA NUR" ' 
KRA 5 CALLE 10 ESQUINA - HOSPITAL NIÑA 
CALOTO (CAUCA) 

REF.: RECONOCIMIENTO Y PAGO PENSION VEJEZ 
SOLICITANTE - NOMBRE 

- CEDULA 
RADICADO N° 
RESOLUCION N" 

VELASCO ALEGRIAS LIBIA NUR 
34508607 
45389/2006 

Comunico a usted, que debe acercarse a l despacho de l a Caja Nacional de 
Previsión Social EICE, seccional CAUCA , con e l f i n de que se no t i f i q u e 
de l a RESOLUCION de l a referencia. 

Para efectos de que l a notificación se cximpla debidamente debe tener en 
cuenta las siguientes instrucciones:" 
1. Debe leer detenidamente e l contenido de l a RESOLUCION por e l cual se 
resuelve l a s o l i c i t u d . 
2. Al no t i f i c a r s e debe e s c r i b i r sus nombres y apellidos completos, 
número de cédula, s i es apoderado anotar también e l número de l a Tarjeta 
Profesional. 
3. Si dentro de las (5) días siguientes a l a fecha de esta comunicación 
no se presenta a no t i f i c a r s e , se procederá a hacerlo mediante edicto. 
4. Si tiene motivos de inconformidad con l o resuelto puede hacer uso de 
los recursos indicados en l a providencia dentro de los (5) días hábiles 
siguientes a l a fecha de notificación personal o a l a desfijación del 
edicto. 
5. Para l a inclusión en l a nómina s i se t r a t a de una pensión de 
Jubilación que no tiene carácter de docente, debe presentar copia 
autenticada del acto administrativo que dispone a l r e t i r o o en su 
efecto constancia expedida por e l jefe de Personal en donde conste 
l a fecha en l a cual fiue retirado e l funcionario conforme a l o ordenado 
por e l Decreto 625 y l a ley 71 de 1988. 
6. Para que e l Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectúe e l 
descuento para salud a l a EPS correspondiente, Ud. debe acreditar 
afiliación a una EPS y presentar l a copia a l carbón del formulario de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en e l momento de l a 
notificación. 
Igualmente debe acreditarse e l r e t i r o para l a pensión de Vejez. 
Si se t r a t a de una pensión por invalidez debe enviar constancia de l a 
última entidad nominadora donde c e r t i f i q u e e l pagador hasta l a fecha 
(día, mes y año) que devengó sueldos. 
Si usted ya se notificó de este(a) RESOLUCION , por favor no tenga en 
cuenta l a presente comunicación. 

Cordialmente, 

GRUPO DE NOTIFICACIONES 
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Radicado No. 201780011113652
FecraPaJ '2M¿.'7 '52138 
Balíalor ANGiE “^OlA SANCHEZ 
Fjiio? 2. Anexes

Bogotá DC, Abril 12 de 2017

Canal M ReceK'én '^ro 
al*iQr^9^3Ri fTH EU'^MA MCrf^ALES QUi’^AGO

Clrt« cHAI««r -
..■-ea''.ae-Bogoté íKoOg 

Linea Gr^riita Nacional ü1 aOOG «23 «3
PARA; Sr. FREDY RAMIREZ

Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental UGPP

DE: BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO
SUBDIRECTORA NÓMINA DE PENSIONADOS

ASUNTO: SOLICITUD DE TRÁMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL ■ 14200 - 508.607.
Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional:

qU 00417 49888 *'"9

Información Causante
Nombre Causante Tipo de Identificación Número Fondo

Villa Garda Juan Francisco C.C 508.607 CAJANAL
Información Beneficiarios

Nombre Beneficiarios Tipo de identificación Número
N/A N/A N/A

N/A N/A N/A

Tramite Solicitado
Crear SOP Asociar SOP N*: Crear SNN Asociar SNNN*: Solo Incluir en Expediente

Actuaciones judiciales o penales (Para el caso de Jurídica)
Auto Suspensión Provisional Parcial Fallo Suspensión Parcial Fallo Judicial
Auto Suspensión Provisional Total Fallo Suspensión Total Decaimiento

Resolución u orden Fiscalía Titulo Dejado sin Efectos Otro:
Documentos Soporte de la So//c/fud

Resolución, orden, Auto o Fallo Constancia de Ejecutoria

Copia Simple Copia auténtica En trámite Copia auténtica Copia Simple

Total Folios adjuntos: 0

Observaciones:

Cordialmente informo que mediante radicado 201680014261442 de 15 de diciembre de 2016 el Patrimonio Autónomo de 
CAJANAL ElCE, en Liquidación, solicita “validación de casos de masadas pensiónales pagadas en nómina FOPEP, que 
presentan diferencias por aplicación de ajustes de la Ley 4 de 1976, Ley 100 de 1993 años 1996, 1997,1998 y ley 445 de 
1998”

Conforme la anterior solicitud y una vez validados y analizados los documentos que obran en el expediente disponible, se 
solicita la Digitalización. Indexación y Creación de SNN con el fin de reportar la novedad de modificación - Ajuste a derecho.

Mediante resolución 10335 del 10 de agosto de 1987 fue reconocida una pension mensual vitalicia a Villa Garda Juan 
Francisco identificado con C.C. 508.607 de la siguiente manera:

Efectiva a partir del 1 de enero de 1986 siempre y cuando demuestre retiro definitivo del servicio oficial.
En cuantía de $ 63.754,73

GP-FOR-061 V5
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RESOt.UCfOM MJMCRO__________ ___  OC MO^A

<AU.3Só2/8í>

!Zn t?s<f^rtl:c* «l-e lo *»arpu©»t;o.

ARTICULO rKIMF.HO h i-onocer^áí Tovor Uvl s#* íVutaf’ «JUAK l'KAKCl.SOC 
CARG^Í!a» •» l_^d*--r<p c «* d 1 ® T r

tl« unr* o<‘í?si^n :s«-n-04t£»T vi t:¿3 1 f c-i-a j, ul^ il«v l ¿Tu , «íti cuatitTi* <1** SLSLKTA
Y Tí^E^^lL ¿LX^ÍCKTOÜ ClNCt«:STA Y 73/100 Mv tr. . < $ 6.* . 7 ,-í"
73 ^ Ls\ei pvrw(?T<iSi» sktS «‘fcc'tiva a poi*t:ir <!<-' L¿iero lj>v cív
y ^unticSo ci«»Tru4< strre rl r»*t;lro f*l ?^4L*Í vo cl'ijfc—'irr-r v I o Oficial «<*<ii4»ntíí «i».—
<--l í* * i» c i Cr» jLir*»tia, r«*ndí<íi' Ao tS* r l dad . oo^p* r rt t: .

Mediante resolución 002709 del 27 de marzo de 1990 fue reliquidada una pension mensual vitalicia a Villa Garda Juan 
Francisco identificado con C.C. 508.607 de la siguiente manera:

Efectiva a partir del 13 de enero de 1988. 
En cuantía de $101.361,87

f: i; C r. v E

r-RiMKKO.- R¿:t.isiriOAR JimxiiACXaW-
auc €?!■<:»• Hr. “flti-d ?eioi>ní»dA m í*-vo*r <lo XSCO ▼XUA

:xA«-

de CURTO vm MIX.

Mmco 13 1.9SA.I

' tXOl.361.gy>___

mc±m ri.66 AttCMCa
i ^d«»l

conícir^j^r^ áíigíy lag

-f* nr\ j'C.rLv;» .fe 1 > provldonc 1 e.

Mediante resolución 004115 del 14 de noviembre de 1991 se modifico el articulo de la resolución 2709 asi;

Efectiva a partir del 13 de enero de 1988.
- En cuantía de $ 134.636,51.

R^UBLVBt

ARTICtTLO PRIKSROt Modificar al artículo primero da la raaoluclon
B* 2709/90 al cual cruadará aaít Relicruidar la 

pension da jabilación due asta Bntidad rae onoció a favor da TU AN 
FRANCISCO vniA OARCZA ya idantifIcado, alavando la cuantía da 
la mioma a la auma da CIBHTO TRBZNm Y CUATRO MZI. SBISCZSNTOS 
TRSIHTA y SBXS PSSOS CON 51/100 M/cta ($134*636.51) afactlva a 
partir dal 13 da anaro da 1988< aagun ranuncia (Fol. 64) Oct. 62^/88.

GP-FOR-061 V5
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Teniendo en cuenta ía fecha de efectividad y monto reconocido, se evidencia en la proyección al año 2017, que el causante 
está cobrando una mesada pensional superior a la proyección, a causa de cálculo con IPC errados de los años 1996,1997 y 
1998.

Valor Paga<So 
Valor Proyectado

Offerencia EIÍBÍ^SB
Período IPC - Erróte Neto - Errado IPC - Correcto Neto - Correcto
19SS 1.110000 1 S 134.636.51 1,110000

S 134.636,51
19S9

1.270000 1 S 170.988,37 1,270000
S 170.988.37

1990
1.260000 i S 215.445.34 1.260000

S 215.445,34
1991 1.260600

5 271.590.40 1.260600
S 271.590.40

1992 1.260440
S 342.323,40 1.260440

S 342.323.40
1993 1.337869

S 457.983,92 1.337869
S 457.933.92

■ 199^ 1.295663
S 593,392.82 1.295663

S 593.392.82
199¿ 1,032609

5 612.742.77 1.032609
S 612.742,77

1995 1.225900
S 751.161.36 1.225900

S 751.161.36
1996 1.195000

S 897.637,82 1,194600
S 897.337,36

1996 1.045454
S 938.439.05 1,045454

S 938.124,93
1997 1,216400

5 1.141.517,26 1.216300
S 1.141.041,35

199S 1.185000
S 1.352.697,96 1.176800

S 1.342.777,47
1999 í

1.167000
5 1.578.598,52 1.167000

S 1.567.021.30
2000 1.092500 S 1.724,303.16 1.092300

S 1.711.657.37
2001 i 1.DS75D0 S 1.875-179.69 1,087500

S 1.861.427,39
2002 i 1.076500 5 2.01S.630.93 1.076500

S 2.003.826.58
2003 1 1.069900

S 2.159.733.23 1,069900
S 2.143.894,06

- 200¿ i 1.C64900 S 2.299.899.92 1.064900
S 2.283.032,79

2005 1.055000
S 2.426.394 42 1.055000

S 2-408.599.59
2006 1.048500

S 2.544.074.55 1,048500
S 2.525.416,67

2007 1.044S00
S 2.658.049.09 1,044800

S 2.638.555.34
2008 1,056900

5 2.809.292.08 1.056900
S 2.7SS.6S9.13

2009 1.076700
S 3.024.764.78 1,076700

S 3.002.581.59
2010 1.020000

S 3.085.260.08 1.02CXXX)
5 3.062,633,22

2011 1,031700
S 3.133.062.82 1.031700

S 3.159.718.70
2012 1.037300

S 3.301.791.07 1.037300
S 3.277.576.20

2013 1.024400
S 3.582,354,77 1.024400

S 3.357.549.06
2014 1.019400

S 3.447,972,45 1,019400
S 3.422.685,51

2015 1.036600
S 3.574.168.24 1.036600

S 3.547.955,80
2016 1.067700

5 3.316.139,43 1,067700
S 3.788.152.41

2017 1.057500
S 4.035.567.45 1.057500

S 4.005,971,13

Por lo tanto es necesario hacer el ajuste de la mesada pensional con la corrección de los IPC al causante y se debe corregir la 
fecha de resolución en FOPEP. .
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Subí ¡rectora Nóminarde Pensionados
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL - EICE , 

TRANSV 45 No.41-53 CAN 00785*796 
Bogotá 'Q.Q..^^/TOé^r^^o/%oot, ^ 

Señora: 
VELASCO ALEGRIAS LIBIA NUR" ' 
KRA 5 CALLE 10 ESQUINA - HOSPITAL NIÑA 
CALOTO (CAUCA) 

REF.: RECONOCIMIENTO Y PAGO PENSION VEJEZ 
SOLICITANTE - NOMBRE 

- CEDULA 
RADICADO N° 
RESOLUCION N" 

VELASCO ALEGRIAS LIBIA NUR 
34508607 
45389/2006 

Comunico a usted, que debe acercarse a l despacho de l a Caja Nacional de 
Previsión Social EICE, seccional CAUCA , con e l f i n de que se no t i f i q u e 
de l a RESOLUCION de l a referencia. 

Para efectos de que l a notificación se cximpla debidamente debe tener en 
cuenta las siguientes instrucciones:" 
1. Debe leer detenidamente e l contenido de l a RESOLUCION por e l cual se 
resuelve l a s o l i c i t u d . 
2. Al no t i f i c a r s e debe e s c r i b i r sus nombres y apellidos completos, 
número de cédula, s i es apoderado anotar también e l número de l a Tarjeta 
Profesional. 
3. Si dentro de las (5) días siguientes a l a fecha de esta comunicación 
no se presenta a no t i f i c a r s e , se procederá a hacerlo mediante edicto. 
4. Si tiene motivos de inconformidad con l o resuelto puede hacer uso de 
los recursos indicados en l a providencia dentro de los (5) días hábiles 
siguientes a l a fecha de notificación personal o a l a desfijación del 
edicto. 
5. Para l a inclusión en l a nómina s i se t r a t a de una pensión de 
Jubilación que no tiene carácter de docente, debe presentar copia 
autenticada del acto administrativo que dispone a l r e t i r o o en su 
efecto constancia expedida por e l jefe de Personal en donde conste 
l a fecha en l a cual fiue retirado e l funcionario conforme a l o ordenado 
por e l Decreto 625 y l a ley 71 de 1988. 
6. Para que e l Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectúe e l 
descuento para salud a l a EPS correspondiente, Ud. debe acreditar 
afiliación a una EPS y presentar l a copia a l carbón del formulario de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en e l momento de l a 
notificación. 
Igualmente debe acreditarse e l r e t i r o para l a pensión de Vejez. 
Si se t r a t a de una pensión por invalidez debe enviar constancia de l a 
última entidad nominadora donde c e r t i f i q u e e l pagador hasta l a fecha 
(día, mes y año) que devengó sueldos. 
Si usted ya se notificó de este(a) RESOLUCION , por favor no tenga en 
cuenta l a presente comunicación. 

Cordialmente, 

GRUPO DE NOTIFICACIONES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

OÍJAL DE PREVISION SOCIAL EICE 

RESOLUCION Ngg493 ̂ ® 
(RADICADO N° 45389/2006) 

o"" 00294" 18564 '"3 

POR LA CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UNA PENSION 
DE VEJEZ. 

E l Gerente General de l a Caja Nacional de Prevision Social 
Cajanal-EICE, en uso de las atribuciones conferidas por 
el Decreto 065 de enero de 2004, y en cumplimiento de l a 
ley 100 de 1993, y demás disposiciones legales y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que l a señeJ^ VELASCO ALEGRIAS LIBIA NUR identificada con C.C.N" 
34-508.607^de PUERTO TEJADA (CAUCA), mediante escrito de fecha 14 de 
noviembre de 2006, s o l i c i t a a esta Entidad e l reconocimiento y pago de 
una pensión mensual v i t a l i c i a de Vejez, petición radicada bajo e l 
NO45389/2006. 

La peticionaria prestó los siguientes servicios a l Estado: 

ENTIDAD DESDE HASTA 

HOSPITAL NIÑA MARIA (CALOTO) 

D I A S 
DEDUC LABORAD 

19780401 20060730 O 10200 

O 10200 

Que laboró un total de : 10200 dias, 1457 semanas. 

Que nació e l 20 de septiembre de 1955 y cuenta con 52 años de edad. 

Que a efectos de resolver l a presente solicitud, es necesario tener ewn 
cuenta las siguientes disposiciones de orden legal: 

Que e l Art. 36 de l a Ley 100/93 señala: 

ARTICULO 36: Régimen de Transición.- La edad para acceder a l a pensión 
de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y 
sesenta (60) años para los hombres, hasta e l año 2014, fecha en l a cual 
l a edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las 
mujeres y 62 años para los hombres. 
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RESOLUCION N" Página: 2\m 

Radicado N" 45389/2006 Fecha : 25/02/2008 

POR LA CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UNA PENSION DE VEJEZ 
DE VELASCO ALEGRIAS LIBIA NUR 

±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±±±±±±±±±±±± 

La edad para acceder a l a pensión de vejez, e l tiempo de servicio o e l 
número de semanas cotizadas, y el monto de l a pensión de vejez de las 
personas que al momento de entrar en vigencia e l Sistema tengan treinta 
y cinco (35) o más años de edad s i son mujeres o cuarenta (40) o más 
años de edad s i son hombres, o quince (15) o más años de servicios 
cotizados, será l a establecida en el régimen anterior a l cual se 
encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a 
estas personas para acceder a l a pensión de vejez, se regirán por las 
disposiciones contenidas en l a presente ley. 

Que de acuerdo a lo anterior, l a Ley 100 de 1993 respeta l a edad, e l 
tiempo y e l monto establecidos en las normas anteriores, siempre y 
cuando se ciimpla con las condiciones contenidas en e l l a misma. 

En este sentido, l a norma vigente a l momento de regir e l nuevo Sistema 
de Seguridad Social es l a Ley 33 de 1985, l a cual en su artículo 
primero, indica: 

ARTICULO 1: E l empleado o f i c i a l que sirva o haya ser-vido veinte (20) 
años continuos o discontinuos y llegue a l a edad de cincuenta y cinco 
(55) años tendrá derecho a que por l a respectiva Caja de Previsión se le 
pague una pensión mensual v i t a l i c i a de jubilación equivalente a l setenta 
y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para 
los aportes durante e l último año de servicio. (Ver Ley 71 de 1988). 

Sin embargo, e l mismo precepto contiene una excepción para determinar l a 
edad exigida para pensión, pues el parágrafo 2o. del artículo primero, 
establece: 

Parágrafo 2o. Para los empleados oficiales que a l a fecha de l a presente 
ley hayan cumplido quince (15) años continuos o discontinuos de 
servicio, continuarán aplicándose las disposiciones sobre edad de 
jubilación que regían con anterioridad a l a presente Ley. 

De conformidad con l a cita, l a persona que al 29 de Enero de 1985, fecha 
de vigencia de l a Ley 33/85, haya cumplido 15 años de servicio se le 
aplicarán las disposiciones que sobre edad regían con anterioridad, esto 
es, e l Decreto 1848 de 1969 que señalaba 50 años de edad para l a mujer y 
55 años para e l hombre. 

Al determinar e l tiempo laborado por l a peticionaria, se puede obervar 
que para l a vigencia de l a Ley 33/85 contaba únicamente con 6 años, 9 
meses y 29 días, no reuniendo l a condición legal de 15 años de servicio 
a l 29 de Enero de 1985, por lo que debe completar 55 años de edad para 
pensionarse, requisito que no cvimple para l a fecha de solicitud de 
reconocimiento. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 artículo 36, Ley 33 de 
1985 y Decreto 01 de 1984. 

En mérito de lo expuesto: 
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RESOLUCION N° 
Radicado N° 45389/2006 

Página: 3 de 3 
Fecha : 25/02/2008 

POR LA CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UNA PENSION DE VEJEZ 
DE VELASCO ALEGRIAS LIBIA NUR 

+±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

R E U E L V E: 

ARTICULO PRIMERO: NEGAR el reconocimiento y pago de una Pensión mensual 
v i t a l i c i a por Vejez a l a señora VELASCO ALEGRIAS LIBIA NUR ya 
identificada, de conformidad con las razones eacpuestas en l a parte 
motiva de l a presente Resolución. 71 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese a l a INTERESADA haciéndole saber que 
contra l a presente decisión administrativa procede únicamente e l 
Recurso de Reposición, presentado por escrito dentro de los 
cinco (5) días siguientes a l a notificación, indicando los motivos 
de inconformidad de acuerdo con e l Código Contencioso Administrativo. 

Se expide en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE ,_N03SEí̂ iQeE»9-'̂ 5í̂ '̂ t»«PE:ASE 

GERENTE GENERAL 

Abogado Sustanciador: EDN 

Revisor Jurídico; 
ELGC - Pl - 25/0: 

UERRERO CALDERON 

.OMERO 
r008£¥ 



C A J A N A C I O N A L D E P R E V I S I O N 

Subdtrección Genera» Prestactones Económicas 
Seccional Cauca 

Dirección Registro y Control 

En Popayán, 

Notifíquese pefsonslir.ente i 
La anlercr providencia, y u'̂ a ve¿ ÍUVÚ co"iocimiento c<et conten» 
Oe ia irnsma r.an:/iei.!a q>i-;: 

Dirección Registro y Control 

sonalir.ente i 

' � ' y?€^ 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL - EICE , 

TRANSV 45 No.41-53 CAN 00785*796 
Bogotá 'Q.Q..^^/TOé^r^^o/%oot, ^ 

Señora: 
VELASCO ALEGRIAS LIBIA NUR" ' 
KRA 5 CALLE 10 ESQUINA - HOSPITAL NIÑA 
CALOTO (CAUCA) 

REF.: RECONOCIMIENTO Y PAGO PENSION VEJEZ 
SOLICITANTE - NOMBRE 

- CEDULA 
RADICADO N° 
RESOLUCION N" 

VELASCO ALEGRIAS LIBIA NUR 
34508607 
45389/2006 

Comunico a usted, que debe acercarse a l despacho de l a Caja Nacional de 
Previsión Social EICE, seccional CAUCA , con e l f i n de que se no t i f i q u e 
de l a RESOLUCION de l a referencia. 

Para efectos de que l a notificación se cximpla debidamente debe tener en 
cuenta las siguientes instrucciones:" 
1. Debe leer detenidamente e l contenido de l a RESOLUCION por e l cual se 
resuelve l a s o l i c i t u d . 
2. Al no t i f i c a r s e debe e s c r i b i r sus nombres y apellidos completos, 
número de cédula, s i es apoderado anotar también e l número de l a Tarjeta 
Profesional. 
3. Si dentro de las (5) días siguientes a l a fecha de esta comunicación 
no se presenta a no t i f i c a r s e , se procederá a hacerlo mediante edicto. 
4. Si tiene motivos de inconformidad con l o resuelto puede hacer uso de 
los recursos indicados en l a providencia dentro de los (5) días hábiles 
siguientes a l a fecha de notificación personal o a l a desfijación del 
edicto. 
5. Para l a inclusión en l a nómina s i se t r a t a de una pensión de 
Jubilación que no tiene carácter de docente, debe presentar copia 
autenticada del acto administrativo que dispone a l r e t i r o o en su 
efecto constancia expedida por e l jefe de Personal en donde conste 
l a fecha en l a cual fiue retirado e l funcionario conforme a l o ordenado 
por e l Decreto 625 y l a ley 71 de 1988. 
6. Para que e l Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectúe e l 
descuento para salud a l a EPS correspondiente, Ud. debe acreditar 
afiliación a una EPS y presentar l a copia a l carbón del formulario de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en e l momento de l a 
notificación. 
Igualmente debe acreditarse e l r e t i r o para l a pensión de Vejez. 
Si se t r a t a de una pensión por invalidez debe enviar constancia de l a 
última entidad nominadora donde c e r t i f i q u e e l pagador hasta l a fecha 
(día, mes y año) que devengó sueldos. 
Si usted ya se notificó de este(a) RESOLUCION , por favor no tenga en 
cuenta l a presente comunicación. 

Cordialmente, 

GRUPO DE NOTIFICACIONES 






























